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ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se con·
cede la Medatla al Mérito en el Seguro en su ca
tegqría de Plata, adon Antonio Porras ROdriguez,

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el Sindicato Na
cional del Seguro por la que se solicita la concesión, de la Me
dalla al' Mérito en el Seguro para do:"\ Antonio Porras Rodríguez,
en razón a los extraordinarios méritos contraidos a todo lo lar·
go de su vida profesional, que han pres,tigiado a la Institución
aseguradora española.

Vistos 'el Decreto 6 de junio de 1947 y la Orden ministerial
de 3 de mayo de 1967,

E~e Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. L
y considerando digna de recompensa la meritoria actuación del
referido señor. ha tenido a bien disponer:

Se concede a don Antanio .PorrasRodriguez la Medalla al
Mérito en el Seguro en su categoría 'de Plata, de conformidad
con el articulo 1.°, apartado c) del Decreto de 6 de junio de
1947 que instituyó dicha condecoración."tT a tenor de 10 estable~

cid.> en los apartados 7,-ij-y 10 del artículo 15 del Reglamento
de 3 de mayo de -1967 que dictó -las normas para BU aplicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de mRYo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política FinanCiera.

ORDEN de 10 de mayo -de 1972 por la que se con
cede la Medalla al Mérito en el Seguro. en su ca~

tegoría de Plata con Ramas de Palma, a don Ambro~
Bio López Jtménez.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por V. l., en la que
se propone la concesión de la Medalla al Mérito en el Seguro
para el Presidente del Tribunal Arbitral de Seguro don Ambro
sio López Jiménez, en raz6n a los extraordinarios méritos que
en el mismo concurren, _tanto en su labor al frente del citado
Tribwnal como en los diversos puestos y cargos que ha ostentado.

Visto el Decreto' de 6 de junio t:e 1947 y la Orden Minis
terial de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. 1. y
considerando digna de recompensa la meritoria' actuación del re~
ferido señor, ha tenido a bien disponer:

1.0 Se concede a don Ambrosio López Jiménez la Medalla.
al Mérito en el Sega.ro, en su categoría de Plata con Ramas
de Palma. de conformidad con el articulo 1.0, apartado d), del
Decreto de 6 de junio de 1947 que instituyó dicha condecoración,
y a tenor de lo establecido en los apartados 8 y 10 del' articulo
15 del Reglamento de 3 de mayo de 1967, que dict6 las normas
para su aplicación.

2.<) En cumplímiento de lo previsto en e: artículo 19 del refe
rido Reglamento, la presente concesión se hará constar en el
expediente administrativo del interesado' como mérito especiaL

Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efectos
oportunos. - -

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana,

lImo, Sr. Director general de PoHtica Financiera.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se con~
-cede la Medalla al Mérito en el Seguro, en su ca
tegoria de Plata, a don Honorio Lezcc.mo Mestre.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por V. l. en la que
se propone la concesión de la Medalla al Mérito en el Seguro
para el Representante provincial en Barcelona de la Comisaria
del Seguro Obligatorio de viajeros, don Honorio Lezcano 1festre,
en raz6n a los extraordinarios méritos que en el mismo con
curren. qUien no se ha limitado en su actividad profesional al
estricto cumpliIpiento de su deber, sino que con un celo y entu
siasmo dignos de todo encomio ha sido· autor de valiosas ini~
ciativas que han redundado, en prestigio del Orgam.ismo al que
sirve.

Visto el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
rial de 3 de mayo de 1967,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. 1,
y consid-erando digna de recompensa Inmeritoria actuación del
referido señor, ha tenido a bien dispone,r:

LOSe concede a don Honario Lezcano Mestre la Medalla
al Mérito en -el Seguro, en su categorít. de Plata, de conformi
dad con el articulo 1.°, apartado d) del Decreto 1:1e 6 de :un10
de 1947 que instituyó dicha condecoración, y a tenor de los esta~
blecido en los apartados 8 y 10 del articulo 15 del Regldmento
de 3 de mayo de 1967, que dictó las normas para su aplicación.

2.<) En cumplimiento de lo p~·evisto en el articulo 19 del re
ferido Reglamento, la presente concesión se hará constar en
el e~xpediente admini.strativo del interesado como mérito espe
cial.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

lImo, Sr. Di~'()ctorgeneral de Política Financiera.

ORDEN de la de mayo de 1972 por la que se con·
cede la Medalla al Mérito en el Seguro, en su ca
tegoria de Plata, a don Francisco Gareia de las
Heras.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por el Sindicato Na
cional del Seguro. por la que se solicita la concesión de la Me
dalla al Mérito en el Seguro para don Francisco Garcia de las
Heras, en razón a los extraordinarios méritos cOllltraidos a todo
lo largo de su viJ;ia profesional, que han prestigiado a la lasti·
tución aseguradora española.

Vistos el Decreto de. 6 de junio de 1947 y la Orden Minis-
terial de 3 de mayo de 1967, •

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. 1.
y considerando digna de recompensa la meritoria actuación del
referido señ-or, ha tenido a bien disponer:

Se concede a don Francisco Garda de las Reras la Medalla
al Mérito en el Seguro en su categoría de Plata, de conformi
dad con el artículo 1.0, apartado el, del Decreto de 6 de junio
de' 1947 que instituy6 dicha condecoración, y atenor de lo esta~
blecído en los apartados 8 y 10 del articulo 15 del Reglamento
de 3 de mayo de 1967. que dictó las normas para su aplicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juán

Rovira Tarazana.

Ilmo Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 llor la que se con
cede la Medalla al Mérito en ePSeguro, en su ca
tegoria de Plata a don José Maria Elguero L6pez,
Doriga.

Ilmo. Sr.: Vista la colicitud formulada por V. l. en la que
se propone la concesión de la Medalla al Mérito en el Seguro
para don José Maria Elguero López Doriga. en razón a los ex
traordinarios méritos que concurren en dicho señor, quien no
Be ha limitado en su actividad profesional al estricto cumplimiento

. de su deber. sino que, con un celo y entusiasmo dignos de todo
encomio, ha sido autor de valiosas iniciativas que han redundado
en prestigio de la Institución aseguradora espaftola.

Visto el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministerial
de 3 de mayo de 1967,

Est Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. l.
y considerando digna de recompensa la meritoria actuación -del
referido funcionario, ha tenido a bien disponer:

1.0 Se concede a don José María Elguero L6pez Doriga la
Medalla al Mérito en el Seguro, eh su categoría de Plata, de
conformidad con el articulo 1.'>' apartado d). del Decreto de
6 de junio de 1947 que ü!stituy6 dicha condecoración, y a tenor
de lo establecido en los apartados 8 y la del artículo 15 del
Reglamento de 3 de mayo de 1967. que dict6 las normas para
su aplicación.

2.<) En cumplímiento de lo previsto en e: artículo 19 del refe
rido Reglamento, la presente CO'Ilcesión se hará constar en el
expediente administrativo del interesado como merito especial.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos aí'íos.
Mj:ldrid, 10 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se con
cede la Medalla al Merito e t el Seguro, en su cate
goría de Plata, a don Isidro Cortina Vale ro.

lImo. Sr.~ Vista la solicitud formulada por el Sindicato Na·
cional del Seguro por la que se solidta la concesión de la Meda~
na al Mérito en el Segum ph'ra- don Isidro Cortina Valero, 8'!l
razón a los extraordinarios méritos contraídos a todo 10 largo


